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M OPT MINISTERIO DE OBRAS 

INSTITUTO 

RES0LUCION Nº 

~ .. 1 3 OCT. f9~~j: . . . ,, 
"Por ¡a cual se deciden unos recursQS .de· r~pQ~~q}:''n'JríterpyesfOs'por 16s · 
representantes legales de las empresas FLO'.l'AfA''f '.'.(l )i¡f ,1,;11 .,,y',1'RANSP0RTES 
/\LlANZ/1 LTDII., contra la Resolución Nº 00HtrldelJ;? "de febrero de 1992, · 

emanada de la Dirección General del INTR~?~¡J~~~!lll)m . ,. ·· ..... 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAi( DE <TRANSP0RT.E, Y' TRANSITO 
:"-·;.1

1
t:<í-:fr> ,;i; 1r ... ¡,. ··- -

. ': :.":itt~;:-!¡"ft'./'";":\;füf\'.:·:,._:·-, •_::.'.,-. ··,: 
En uso de sus facultades legales, en ;e5pecfaL,lás que le confiere el 
Acuerdo 006 de 1992, aprobado por el Decre'to' ,1014'·del mismo año, Y 

) >¡ t• 

" ,, •: ,\./:;·,·: i.¡;j¡-'. 

CONSIDERANDO ,);;,¡e,. 
{\,:"-_)i _;~ .!:\t(:_::::. : 

,::··,nr-: ... _::;"-, 
Que durante la· vigencia del ·Decreto 608 .. ,de 1991, las empresas de 
transporte público terrestre automotor' ''dé · pasajeros y mixto por 
carretera con licencia de funcionamientó_ _,/ig~n_te_,_ Podían ·solicitar··· 
conjuntamente la reestPucf:uración de horariÜf;:":. y n_i_v~les de servicio. si.n 
necesidad de presentar el estudio de que; .·trataba . el Decreto 1600 'de 
1990. ·:e 

Que igualmente, el Decreto 608 de 1,991, \fij(> . . plazo para que· las 
empresas de transporte público terrestre automótor de ·pasajeros y mixto 
por carretera presentaran ante el INSTITUTO, NACIONAL DE , ·TRANSPORTE Y 
TRANSITO el inventario dé las rutas autorizadas·y,los ,horarios servidos 
discrimanados en autorizados, modificados .. ·o·, incrementados· . en su 
respectivo nivel de servicio. 

; 

Que dentro de los plazos fijados por 'el Déóf~tci': ;608' de 1991, · algunas 
empresas de transporte público terrestre automotor:; de, pasajeros y mixto 
por carretera, presentaron solicitudes de reestruCturáción_de hora'rios y., 
niveles de. servicio, en las rutas aiJtOriza~a:·s·~ .- así como también, 
información sobre el incremento, disminuci9n-:y modi':Íicación de horarios 
y niveles de servicio en rutas autorizadas~ · 

-~·-\·., ·-!.-;·.-_·_ ... ,·., 

Que el artículo 103 del Decreto . 1927 dé ,;,1991,: ;é~tablece que "El 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito: autorizará de plano las 
solicitudes de reestructuración y la infornia~ión', sobre el incremento, 
disminución y modificación de.,. horarios .. en. las' . ·rutas· autorizadas, 
presentadas por las empresas de· transporte' públic;o;' terrestre automotor 
de pasajeros y mixto por carretera, durante: la'"vige11cia .del Decreto 608 
de 1991 sin Dbservar el procedimiento señaliido· én', el presente Decreto". 

-->,i'.~,"'::f_}l~:ii-')_-;;: .. '_. ,: 
Que mediante act<;> administrativo Nº 009H,.del.,7,: de.:febrero de 1992, · el 
INTRA previo análisis autorizó a la emp'resa FLO'Í'A;AYACUCHO S.A., a 
servir unicamente las rutas, horarios, .:·;ni\i~~,es·:.~ .. <i_~~:·-·serv1.c10 "<;:c;>n la· 
capacidad transportadora que el preci, tad9tat'.?t9 .,_-·c;Ql1s·tfg'r,-a·. ( folios 54 a 
62

) . . . r;fü~t::ii+~íl1Hi1L: 
Que los representantes legales de .las·. empr'~i,as,'.,.FL0TA AYACUCH0,, ,A. y 
TRANSPORTES ALIANZA LTDA., mediante. escri,t11s;f;radi,c;ado~ bajo los,\ Nºs / · 
05745 y 4231 del 20 de marzq y ~6 de m~y~[f;?,:.1Uf~9,! :;r,e:3pecúvamente, · 

· .e,r-0,i¡wtaron ante este despacho recursosJ:c::<;1e:;tflrepos1c19n contra . la 
es f_,\. fO'f'1fesRó~n Nº 00911 del 7 de febrero de. 1992'/r ,( fQUos ,;¡o y 63 a 61?) . 
.,_ \ Dqcu,flt::f' \1 ' ' 'J.,. ,;;\to,<', t,i,¡ 

"foffl>-da de el ,,._, chi ,o de "'°"" ' lli\'Íj§(•WL .··· 
re\'>°5ª e;e\ \Ó1t,tu~0 t-l~~~ · ·J,irr,&.'J{~.::,.\· 

'4,cretarla · y ( r , !' 
"' 1 . -", 

---------------- - - ------- -- ---·-
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INSTITUTO 
~ 2 -

1··.ióér: 1992·.:> 
1 Continuación Resolución Nº , .. 04187 d~:.'i.~é'2, ;',i,or·\;·qúEll Se, de6iden 
'; unos recursos de reposición interpuesto·s pcir;,ic;,s :representantes legales 

de las empres.as FLOTA AYACUCHO S.A. y TRANSPORTES'i ALIANZA LTDA., contra·· 
'ln Hesolución Nº 00911 del 7 de febrero de ~992;' é'manáda de. la Dirección 
: (~eneral del INTRA 11 

: ----------------·-----------------,,_,'":'-,O--:,-... ---·--_;__;_'. ' ' - ' . ' ' ' --- ' 

'AHGUMENTOS DE LOS RECURRENTES.

FLOTA AYACUCHO S.A. 

,1. "Ruta Nº l 

Ruta Nº 2 

Origen 

Destino 

Santafé de 

Bojacá (Cundinam;.rca) 

;Saliendo de Santafé de Bogotá D.C., mediante la_'Resolución Nº 00911, se 
nos autoriza un (1) horario a las 8:00 / con frecuencias lunes, 
miércoles, jtieves, viernes y sábados. 

' · Saliendo de Boj acá (Cundinamarca), por medio de la misma Hesolución 
enunciada anteriormente, se nos autoriza un ( 1) . horario a las 09: 30 y 

'con las mismas frecuencias. · .. ,·-·,'1:·.a:::-

' ••,: ' 

·Lo solicitado por la empresa y acogiéndonos a:10 orden;.do por el Decreto 
: 608 de marzo de 1991, según radicado 02775 del 3 de mayo de 1991, es. lo 
:siguiente : 

¡ 

Ruta Bogotá-Bojacá, nivel de serv1c10 
:diaria; horario autorizado: 08:30; horario 

r 

Ruta Bojacá-Bogotá, nivel de servicio 
.diaria; horario autorizado: 10:0Q 

._ ordinario; frecuencia 
modificado : 08:40 

•Se solicita muy comedidamente, se .. mo!lifique: la ResolÚción N" 00911 del 7 
'de febrero de- 1992, en el sei:i·tidO de incluír_ .~i hO~ari.o modific'~do · y la~ 
: frecuencias,. pues no se autorizan los servicios··.,, __ los· días martes y 
:domingos, los cuales están siendo servidos y debidamente legalizados por 
:providencias anteriores. 

:2. Ruta Nº 5 .Origen 

Destino 

Vía 

Santafé de Bogotá o.e 

Chía (Cundinamarca) 

Suba-Cota 

La Resolución Nº 00911 del-7 de febrero de 1~92, ·ll¿ tuvo en cµenta 
!horarios modLfic8.dos los cuales se solici i;"él sean -incluí dos ya que 
]los que se están sirviendo, esto es: 

,Bogotá-Suba-Cota-Chía 

Chía-Cota-Suba-Bogotá 

09:15-18:06 

03:30 

EDIFICIO MINODllAS ... CAN - PISO 60: BOGOTA • COLOMBIA, SURAMERl~A ;,:·,\ji, 'AERE0 .. ·;?4990 ·.,,:fE:L:. 222 41 00 ·,; ,'.'.' . ,.,, . ' ,,,, ' 
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1 3 ocf isi·>· 
Continuación Resolución Nº .Ol\ 187 de 1992, 11 P6:~ la ·\,~al se deciden los 
recursos de reposición i~terpuestos por ios/ repre,¡~ntarítes legales de 
las empresas FLOTA AYACUCHO S,A, y TRANSPORTES,. ALIANZA: tTDA., contra la. 
Resolución Nº 00911 del 7 de febrero de .. 1992, emanada· de la. Dirección 
General del INTRA", -- · -·· · · ·'"'º· •: '' , -:,(· .. ,i\;_;::'i':\->-)c'' 
------------------------ -----. ----- ,. -- '----~-- ,..,-o;..,~ --- .-~-. ---- . .,..'!"'":"- ____ ..,. 

4. Mediante la Resolución Nº 24'.) bis.· del .. 26 ·'cte'.junl.o de 1991, el., 
Instituto Nacional de Transporte y Trá!}sgo nautoriza la prestación. 
del servicio en las rutas : Bogotá-Namay:;,y ,',í'foeversa;· Sasaima-Namay · 
y viceversa; Bogotá;.Aposentos y viceversa:, ,(vJa;':'Bituima)"; la cual no 
aparece en la Resolución Nº 00911 deJli' dei;(/ebrero de 1992 ;' muy 
comedidamente solicito se incluya hacf~ndo'í\L':;Jas modificaciones 
solicitadas en el radicado 02775 del 3 _de mayl;/}cté;, 1991, o sea ,en la 

siguiente forma : ,. '(if-;~f ji,ft'il!IWiií}!'¡\1f . 
Ruta : Bogotá-Namay 16:40 Nivel. da'''.>(-se'rvicio,·i, ordinar_io; 

frecuencia(':'.:sáb~dc/;' y Í.~nes 

Ruta 

Ruta 

Ruta 

Ruta 

Namay-Bogotá 

· . _ -'-:_1·.cJ.,i/\V:'.i..1:f.nl~~ti_.-'{ .-.\'_¡,;,:; ·> 
12: oo Frecuencia : martes,J 

16:00 Nivel , de; :,;r,il;:~igt, ' . : . ordinario¡ 
frecuencia ;': '~onii,ngos y' far lados. 

. · _._ ::.--./t{~}:Jt:-ijf\i~it;\{\\.\.,,.)I:_'>'\/:-.t '. .. 
06: 00-15: 00 Frecuencia : )Unelf' y,;,marte". 

Namay-Sasaima 06:30 Nivel tirfi!ii~]ij~¡~~~1i :i'., ordin,~io; 
frecµenoi,a):;;!\ic;,mirigos;~: 

12: 30 Nivel}a~i:1i:[~01~~~~~tttik; ,L :,,ordinJrio; 
frecuenci1;1.,,: '. domingos .:ck,: :; < 

Sasaima-Namay 

:"~:::;:: '"'··· 06' 45. '°' '~·"' :' .;11-,:Íc ..... . 
Nivel de servicio : ordina~i,o¡ f~é()U oi1l':',Jí;•ria. • : · > / · 
Apose~tos-Bi tuima- ,·· .,. · ':,! ;t,¡¡¡tiiiitI:1illll!~1.~:¡;jit[;!'J;¡'.,Sir· ;)'.· 
Bogota : 05:45-10:45-16:115¡'.N:i,vel''ÍÍ:t}:de,,I:'.{servicio .· 

· }.·,::;-:{\?rdinjá:!~l9' ;-·: ,r::- · ff'equEúíOia'" - .. : 

· .. ·,::;i:lt:;;,t¡~,:;::r t ... ·· 
14:00-15:00; . '.'· Freéúericia ·· : '. , \Íomin~;s 

-·, reriados·. - ~J 
y 

. - · '\,::r·/.':i::;;j_¡::'.1/1\lmk1Y:\{>l\t/· _·: · ·:: , ,: · ·, /:_:::_:·r .. _-'" . 
Las anteriores modificaciones se sqlic,itari:POt{tra,tarse ,de z·onas. rurales 
en donde los campesinos deben sacar los mercií:.:'do$::,'yc'sus productós a la:s 
zonas urbana3 Y por eso el comportamiento .c;letl.a. cfoniahda ;: i . 

5. 
;_-: .. :'\').,;¡tti)/~t,rtmt.:}J ¡, .. :;.-'.:<\' 

La Resolución Nº 446 del .. 9 de dici,embre>de·'.)991 . 'del .Instituto; 
Nacional de Transporte y Transito, nós:'_ al)juaiqa/'vnos horarios en la .. 
ruta Bogotá-Mosquera y viceversa• >y•/nos:!J:ani'pl~a .. la ·, capacidad. 
t_ransportadora, dicha Resolución ha'i;i'qúedado .. ·•por fuera de la 
Resolución Nº 00911 del 7 de febreri:>, c;le,· 1992, por lo·. ,tanto 
solicitamos se nos incluya en todas su'~ 'piairtei:,· ' \. 

· ·,::=, .,·::<:d~ir:;_,t,ff:::_'.'.ii,:,tt:5.,:>I:\\'i:< -_- .. _: · '-< _, _.:_ . -:: 
En cuanto a la capacidad transportadora:,,•de)la empresa y como ·lo 
afirmaba anteriormente, filé modificada 'p8r\~edio ,,de\,Ja . Resolución 
446 del 9 de diciembre de 1991, :ta, cualJeri sü);articuio ségúhdo, fija 
para FLOTA AYAC{JCHO S.A., capaóidad transpor.t;adorii·,m:í:nima : Un, ( 1) 
bus; máxima : dos (2) buses; y;en su''pál'ágraro',>;::a:,'.J;a ,letra dfce ': 
"Esta capacidad debe ser adicionada a i.~tá,;it¿rtza'da:'1a'. c;a:da empresa'', 
por 10 anterior 1a capacidad de la, emi,r,i1i'iiiliéiuéctada'1'.de 1a siguiente 

forma : • • :¡;(:,\ ' f''' · · , ¡&~fl;!~¡¡,~~,~;{,: 

17· EDIFICIO: MINOBRAS - CAN - PISO 60. BOGOTA. COLOMBIA, SURAMÉRICA .;· AP.: AEREO 2499Ó .,:; TEÍ., 222 41 00 
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M1!-IISTEn!O DE omrns PUtlLICAS Y Tf~ANSPOHTE 

,r-~STITUTO NACIONI\L DEL TRAN~:;¡::ioRTE 
- 5 - 1 3 OCT. 1992 

Continuación Resolución Nº (ll\ J 87 de 1992, "Por la cual se deciden 
unos recursos de reposición int;e.rpuestos por los representantes legales 
de las empresas FLOTA AYACUCHO S.A. y TRANSPORTES ALIANZA LTDA., contra 
la Resolución Nº 00911 del 7 de febrero de 1992, emanada de la Dirección 
General del INTílA" 

lncluír en la ruta Bogotá-Bojacá y viceversa, los días domingos y 
festivos, con horarios de acuerdo a la demanda de pasajeros 
alternando con las demás empresas autorizadas legalmente. 

2. Es valedero el argumento del impugnante ya que así fué solicitada la 
modificación mediante radicado 02775 del 3 de mayo de 1991, la ~ual 
se anexa al presente y obra a (folios 31 a 36). 

3. Es cierto respecto de las rutas 21 y 22 lo que manifiesta el 
recurrente toda vez que en la Resolución 00911 de 1992, saliendo de 
Villeta, frecuencia : diaria; no se incluyó el horario de las 07:00; 
por lo tanto se debe incluír y en la frecuencia domingos y 
feriados, este mismo horario se debe excluír conforme a lo 
solicitado en el radicado Nº _02775 de 1991. 

1¡. El artículo segundo del Decreto 608 de 1991 sef'iala que el INTRA 
autorizará a las empresas los horarios incrementados y modificados 
por éllas en las ruta~ autorizadas y la empresa recurrente a la 
fecha del radicado O 2775 del 3 de mayo de 1991, no tenía 
autor izadas estas rutas, sino la sola ex pecta ti va de la solicitud 
preaentada, que posteriormente, en el mes de junio, mediante 
Resolución 2119 bis (folios 47 a 119) le adjudican estas rutas, motivo 
por el cual se debe incluír la Resolución 249 Bis sin ninguna 
modificación, de la siguiente manera : 

a) Bogotá-Namay y viceversa (vía Pantanillo) 

Sali.endo de Bogotá 

Saliendo de Namay 

Frecuencia: lunes y sábados. 

Saliendo de Bogotá 

Saliendo de Namay 

Frecuencia : martes. 

b) Sasaima-Namay y viceversa. 

Saliendo de Sasaima 

Saliendo de Namay 

Frecuencia: domingos. 

c) Bogotá-Aposentos (vía Bituima) 

Saliendo de Bogotá 

Saliendo de aposentos 

07:00 

16:00 

07:00-09:15 

12:00-16:00 

08:00 

15:00 

08:30-10:15 

12:00-16:00 

Frecuencia : domingos y festivos; tipo de vei1ículo : bus; nivel 
de servicio: com6n; despacho: ordinario. (anexo Resolución 249 
Bis). 

EUlílCJO MIMOBRAS -- CAN - PISO 60. DOGOTA-COLOMBIA;:SURAMERICA -AP. AEREO 24990 - TEL. 222,11 00 
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MU-..J1sn..::mo DE OBHAS PUBLICAS Y TH/\NSF'ORI E 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRt\NSPORTE 

- 6 -

1 3 OCT. 1992 
Continuación Resolución Nº .' (14187 de 1992, "Por la cual se deciden 
unos recursos de reposición interpuestos por los representantes legales 
de las empresas FLOTA AYACUCHO S.A. y TRANSPORTES. ALIANZA LTDA., contra 
la Resolución Nº 00911 del 7 de febrero de 1992, emanada de la Dirección 
General del INTRA" 
-------------------------------------------------------------------------
5 y 6. Son de recibo los planteamientos quinto y sexto esgrimidos por 

el recurrente como quiera que la Resolución 446 de 1991 (folios 
t¡ \ a 46), le adjudicó la ruta Bogotá-Mosquera, con los 
siguientes horarios 

Saliendo de Bogotá 

Saliendo de Mosquera 

06:30-11:15-16:30 

07:30-13:15-18:45 

Frecuencia : diaria; nivel de servicio 
vehículo: bus. 

corriente; tipo de 

De la misma forma en su artículo segundo de esta Resolución, 
capacidad transportadora para.servir esta ruta, de la siguiente 

le fija 
manera: 

Capacidad transportadora mínima 

Capacidad transportadora máxima 

Un ( 1) bus 

Dos (2) buses 

Por lo tanto, a la Resolución Nº 00911 del 7 de febrero de 
fija la capacidad transportadora máxima en 72 y mínima en 
le debe adicionar la Resolución 446 de 1991, para que 
siguiente forma : 

Capacidad transportadora mínima 61 buses 

Capacidad transportadora máxima 74 buses 

1992, que le 
60 buses, se 
quede de la 

7. En cuanto al Último planteamiento, se considera que le asiste razón 
al recurrente, por cuanto verificado el acto administrativo Nº 01613 
del 20 de septiembre de 1989 que obra a ( folios 39 y 40), se 
encontró que efectivamente le fué adicionada las clases de vehículo 
automóvil y microbus, como consecuencia deben incluirse al fijar la 
capacidad transportadora a la empresa FLOTA AYACUCHO S.A. 

TRANSPORTES ALIANZA LTDA. 

Efectivamente la Resolución Nº 00973 del 15 .de julio de 1983, autoriza a 
esta empresa el horario de Sopó a Bogotá a las 11~: 10; pero una vez 
analizada la solicitud radicada bajo el Nº 05327 del 3 de mayo de 1991 
(folio 8 a 28), no se encontró la solicitud de modificación o incremento 
al horario de las 14:30; horario éste motivo del recurso por presentar 
duplicidad con la empresa F'LOTA AYACUCHO S.A. quien a su vez y con el 
lleno de los requisitos exigidos sí solicitó mediante radicado 02775 del 

,-e-';°'.), ,,c,:3 de mayo de 1991 (folios 31 a 36) el incremento del horario a las 
, ' : ·. 1.U: 30, adjuntando a dicha solicitud la certificación expedida por el 

' . ,i 
Alealde de Sopó Cundinamarca (folio 29). 

EDIFICIO MI OBRAS - CAN - PISO 60. BOGOTA. COLOMBIA. SURAMERICA - AP. AEHEO 24990 - TEL. 222 41 00 
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11\JSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

- 7 -

1 3 OCT. 1992° 
· Continuación Resolución N~l/\ 187 de 1992, "Por la cual se deciden unos 
recursos de reposición interpuestos por los representantes legales de 

, las empresas FLOTA AYACUCHO S.A. y TRANSPORTES ALIANZA LTDA., contra la 
Resolución Nº 00911 del 7 de febrero de. 1992, emanada de la Dirección 

. General del INTRA". 

-------------------------------------------------------------------------
En lo referente al horario de las 06:15 saliendo de Santafé de Bogoti 
D.C., ·no es procedente en cuanto que la empresa recurrente no lo tiene 
autorizado ni es motivo de duplicidad, lo que conlleva a que la ruta 
Santafé de Bogoti-Sopó, autorizada a la empresa FLOTA AYACUCHO S. A. y 
sus res pee ti vos horarios no sufran modificación alguna en su Resolución 
de unificación en este sentido, consecuencialmente no prosperan los 
argumentos expuestos por el representante legal de la empresa 
TRANSPORTES ALIANZA LTDA. 

En mérito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Decidir el recurso de reposición interpuesto por 
los representantes legales 

AYACUCHO S.A. y TRANSPORTES ALIANZA LTDA., contra 
del 7 de febrero de 1992 emanada de la Dirección 
el sentido de revocarla en todas sus partes. 

ARTICULO SEGUNDO. 

. / . 

·t, 

'·· ' . -----> 
' ·, 

de las empresas FLOTA 
la Resolución Nº 00911 
General del INTRA, en 

EDlrlCIO MINOUHAS -- CAN - PISO 60. BOGOTA • COLOMBIA. SURA.MERICA - AP. AERCO 'z,1990 - TEL. 222 41 00 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
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- 8 - '1 3 OCT. 1992 

Continuación Resolución Nº ~ (''1187 de 1992, ."Por la cunl se cíé";iden 
unos recursos de reposición interpuestos por los representantes legales 
ele las empresas f<'L0T/1 IIYACUCH0 S.A. ··y Tl1/\NSP0RTES ALIIINZ/1 LTD/1., conlrn 
la l!esolución Nº 00911 del 7 de febrero de 1992, emanada de la Dirección 

General del INTR/1" ~ · 

RUÜ No : · ·· 
Viceversa No : 

1 

t Clase de Vehículo.: l<us. 

Origen : 
DestJno : 

11001000 
2509'1000 

Süiendo de 11001000 SANTAFE DE BOGOTA ISANTAFE DE DOGOTA·DISTR. CAPITAL) olz.., 
. ~~;;~~.rvicio : Corriente· --· Frecuencias : Lunes, Hiércol,s, Jueves, Vierne!ó..'...Sábad_o.,_, ·\ \ 1 

Sólliendo de 2509%00 BOJACA IBOJACA-CUNDINANARCAI 
Nivel de Servicio : Corriente 
10:\ll) 

Frecuencias: Lunes, Miércoles, Jueves, Vierne~, Sabado, 

, Saliendo de 11001000 SANTAFE DE BOGOTA ISANTAFE DE BOGOTA-DISTR. CAPITAL! 
!"" Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Domingo, Festivo, 
1 DESPACl!OS DE ACUERDO 1\ LA DEMANDA \... 

,: _____ --'-----------------------------------~ 
3llliendo de 25019(100 BOJACA IBOJACA-CUNDINAMARCAI ~1/ A 

Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Domingo, Festivo, w
DESPACliOS DE ACUERDO A LA DENANDA 

Ruta No : 
, 
·' 

Viceversa No : · 4 

1 

Vía : COTA - PARCELAS -
Clase de Vehículo : Bus, 

Origen : • 11001009. SAIHAFE DE BOGDTA ISANTAFE DE BOGOTA-DISTR. CAPITAL) 

9 
.. 

Destino : ''·25'175000 ~HIA .(GHIA·CUNDINAMARCA) : .~i. : __ ,.;¼ 
- ¡J . ---""':: 

,,1 .,...-~·~ 

! Saliendo de 1100!0\lO SANTAFE DE BOGOTA ISANTAFE DE BOGOJA-DISTR. CAPITAL) '. 

! Ni~~l_.de Servi[io : Corriente Frecuencias-: Diario, NP '\," \. r· 1 

}l)Jl:15, <Vt--- '\ 

! Saliendo de 25mooo CHIA ICH!A-CUNDIIIAMARCAI 
1 Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Diario, 
1 Ob: 15 

Ruta No : • ,, Origen : 11001000 SAIHAFE DE B060TA ISAIHAFE DE BOGOTA·DISTR, CAP11ALI 
Viceversa No : b Destino : 25175000 'CHIA- fCHIA·CUNDIIIAMARCA l 
Vla : SUDA - COJA -
Clase de Vehículo : Bus. 

Saliendo de JJOOIOOO SANJAFE DE BOGOTA ISANTAFE DE BOGOJA-DISTR. CAPITAL! 
Nivel ~e Sf!rvicio i Corriente Frecuencias : Diario, 
09:15--1"3 .. '_Qó I ·. (jb---

, ~¡-if,~"',,_ 25175000 CHIA ICHIA-CUNDINAMARCAI 
/1 Nivel de s,r~ io : Corriente Frecuencias : Diaric,, 
' 03• 

L 
' J ·, '\ ' .:_, ,' 

1 '· -~ 1 ····' ' 
",. ,,,.,: ;' I', 

1
1 .'. 

--"-·~· 8 ·-

. i • , , ,.... .. \ r ·:,·¡ -~ r:r ,..-....... , 
1 ' ,, , 1 • ' · ¡· 1 · , : , , tr., \- · . /. . . . . / 

1 j l.~l!L,' 1._J . l!Ll!l~ &/ '4lii , ••.•........ ,,, 

' . 

ES F~L FOfc\f·~c>r"íA 
Tomada 1:-i;::i (>:.. '"J' 

rep,:;sa f::1 ,'.' ,;-:,-i dt~ la 
[,ecre1_:J,: 1a del !r.1·: '·üd~ 

de: T (d\h~fMr·(e y ¡ f ,'.t<c..·;..¡ttJ 

I'"' r··· r·:· ,cr"·r ,·•!'.~;,.,_ 
···.:;·, ·" 

;,.¡ .. , •• J :i:l t{,;Y 

1:·., 
. ' 



' 

INTRA 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO __ ,_ ___ ___:. ___________________________ ___ 

- 9 - 1 3 OCT. 1992 
Cont'inuación Resolución Nº ÜJl 187 de 1992, "Por- la cual se deciden 
unos: recursos de reposición interpuestos por los representantes legales 
de Las empresas l'LOT/1 I\YI\CUCHO S.11. y TRANSPORTES ALIANZ/1 LTDA. ,_ cont~c1 
la Resolución Nº 00911 del 7 de febrero de 1992, emanada de la ll1recc1on 

!"'\ =Ru=ta=N=o=,="-=,...7l=>:iele=a!~Or¡¡,i¡,¿qg!:~=.,,==ll=OO=l=OO=O=,=~A=Jl.=f~=FE=,,=oE=B=O=GO=TA=IS=A=NT=AF=E=. D=E=B=OG=O=TA=-D=l=ST=R=. =CA=P=IT=AL=l=,=_=:.s~""-;s:z::; .. ';i,-'::,::""'~, \ _ 

1 Viceversa No • B Destino : 25175000 stlllA"l'CIIIA-CUNDINAMARCAI · ~ \ 

1 
Via : AUTOPISTA - --, e:':'-,~:; • •····· \ 
Clase de Vehículo : Bus, " 

' 
, Saliendo de 11001000 SANTAFE ~E B060TA iSANT~¡.E DE BOGOTA-DISTR, CAPITAL) . 
1 Nivel,,de :~rvicJo : Corriente Frecuencias : Diario, < _ ,: , 

05:tli l)'.,:"!\l.ü6:2S 06:30 07:15 (17:20 08:07 08:15 09:JO 10:45 lü:52 12:00 l2:S4 ll:00 13:54 14:00 15:1\, 16:lo lb:20 17:•).' 
17:0ó 17:3'3 17:36 18:03 18:'0ó 18:33 18:36 19:05 19:10 19:15 20:ÓO 21:Ó7 21:15 22:4S 23:00 ()1/J:. é \i 

Saliendo de 251.75000 CIIIA ICHIA-CUNOINANARCAl 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Diario, 
03:JO 04:00 05:05 05:10 05:55 Oó:00 06:27 06:30 06:S7 07:00 07:27 07:30 08:00 08:45 08:50 09:42 09:45 10:52 11:00 12:05 
12:10 12:55 13:00 ll:45 13:50 15:00 16:15 17:05 17:10 17:55 18:00 18:54 19:00 20:45 21:00 

\ Saliendo de llOOH10(1 SANIAFE DE B060TA ISANTAFE DE B060TA-DISTR, CAPITAL) 
1 Nivel d• Servicio : Corrienle Directo Frecuencias : Diario, <' . ,:: 

05:3\l 06:30 07:20 08:15 09:30 10:52 12,00 13:00 14:00 15:15 16:20 17:06 17:3fT8:06 !B:36 19:10 20:00 21:15 23:00 

Sali•ndo de 25175000 CHIA iCHlA-CUNOlNAHARCAl 
Nivel de Servicio : Corriente Directo Frecuencias : Diario, 
04:00 05:10 06:00 06:30 07:00 07:30 08:00 08:50 09:45 11:0(1 12:10 13:00 13:50 15:(1() 16:15 17:10 18:00 19:00 11:(1<) 

Ruta No : 
Viceversa No : 

9 
10 

Clase de Vehículo: Bus. 

Origen : 
Destino : 

11001000 SANTAFCDE B060TA ISANTAFE DE BDGOTA-DISTR. CAPITAL! 
25269000 'F'~clfA-TiVA iFACATATlVA-CutlDINAMARCAl' -

'" " 

Nivel de Servicio , Corriente Frerne11cias : Diarin, 
Saliendo de 11001000 SAIHAFE DE BOGOJA ISAIHAFE OE BOBOTA-OISTR, CAPITAL} r 
06l¡'13 06:16 06:10 07:'Í! 07:36 07:40 oa,~o 08:14 '0B:47 08:50 08:SI 08:57 09:00 10:14 10:17 10:20 11:14 11:24 11:27 11:lO -
11,31 11:"31 u,J_9 12,s, 12,,1 13,00, xi:1, 14_,1_7 11,20 !j,Ji 1,,3, 1~,,o 16:4i 16:1616,10,16:5, 16:56 11,oo 1s,12 10,14 . 
18:16 18:·18 1B:2íl 19:12 19:,5 19:2119:30' 19:32 19:35 11:3i 19:4ú 20:43 2014b 20:SO 20:53 20:Sb 21:0C> 22:0S ,2:10 22,lS 1 
22,20 2212:, 22:30 21:35 22:40 rJl.-,-: _ .. -L : 

Saliendo de 15169000 FACATATI)" IFACATATIVA-CUNOINAtlARCAl i 
1 Nivel de Servicio : Corrienle Frecuencias : Diario, 1 

ú4:55 05:00 06:12 06:14 06:16 -06:18 06:20 07:32 07:35 07:37 07:40 08:S4 OB:S7 09:00 10:04 10:07 10:10 10:14 10:17 10:lO 1 

11:34 11:37 11:40 12:42 12:45 12:47 12:SO 12:52 12:55 12:57 13:00 14:14 14:17 14:20 IS:34 lS:37 15:40 16:53 16:56 17:00 
18:04 18:07 18:10 18:14 18:17 18:20 19:34 19:37 19:40 20:45 20:50 20:55 21:00 21:Ób 21:10 

Ruta No : 11 
Vir!versa No : 12 

Origen : 11001000 SANJAFE DE DOGOTA ISAtHAFE DE BOGOTA0 D!STR. CAPITAL! 
Destino : 252691)00 FI\CATllTÍVÍí IFACATATIVA-CUNDI~AKARCA) ~;_::--'1111""'r 

1 Clase de Vehíc~lo : Bus. 
1 > 
1 .. ' , _, '/':- < . J .-, ¡e ' ~ 

\ Sal~·end de 111)01000 SANTAFE;OE BOGOTA/ISANTAFE DE BÓBOTA-DISTR,°CAPITAJ,,( ./ / .• (.. -• -
1 Nive. de §,ervicio : Corriente Di~ecto Frecuencias : Diario, \ ·.• .· __ . 0 --• -

! _9.6. __ ,oa;,45 09,00 10,1s 11,30 13,00 1,,1, 15,15 16:45 11,00 rn,15_ 10,20 19,2s 19,30 19:35 19~ flf~ ¡:o,-oc:Ol'\A .¿J 
r' .;- .' ' ~ ::•.. -~ ume.ntO 4'_ 

;(¡' aliendo' •>~~269000 FACATATIVA IFACATATIVA-CUNDINAMARCAl 
1 Nif;t"i.• Servi' o : Corriente Directo Frecuencias : Diario, ~ 

' 1 06.\Í.5\~6:20 q!i: 10:15 12:45 12:50 12:55 13:00 14:15 17:00 18:!S 

ip ~):,'; 
, f'f {li\•.,I ~ 

' ' 
I .. ' ... .J 1 .J .1 ; :.,,: !1·-' , ... i ' . 

._ __ ,, . ~¡.::..,'.¡¡J. b.J ................ ,.' 

_.i 
·.•.:· .. 
'-'.: ~ ' 

el ,'.rchl•o e , 
reposa en •• ~ 

hcretarl• "" r..--,_¡ \notitv\O ,,ac 1 
,4e 1·,..,>W'~ Y 

·(.. 

'.)" ,··.·:, .. 
; ,'_ 

,.·-



lNTF!/4; 

- 10 92 
Continuación Resolución Nº ()~ l 87 d~ ~9~;~• "~

9
or la cual se deciden 

unos' recursos de reposición interpÚestos por los 1:..epr:esentantes legales 
de las empresas FLOTA AYACUCHO S.A. y TRANSPORTES ALIIINZA LTD/\., con tea 
ia Resolución Nº 00911 del 7 de febrer-o de 1992,' emanada de la Dirección 

,===-=·Gen~ral del INTHI\" 

Ruta No : 13 Orig?n .: UOO!i/0'0' 
Vicneiia Ho , 11 Destino , 2532.8000 
Vla : ALBAN----c,,__, ____ ._, .. 

cia .. •• VehiCll)O ' Bus. 

--~-------~--~---·------...,...¡ 
¡ Salie~dó'·d• z:msooo GUAY~BAL DE Srnll!MA IGUI\YABAL .Df S!GUIM-CUNnrnnMRC:\l ·' 
' ! Hivel de Servido : Corriente 

17:00 

Saliendo de,. 25328000 6UAYABAL Df SIOlllffA (GUAYABAL DE SlG~lHA·CUNDIHANnRCAl 
· ,',;.,:'{¡i··· Ni'9'l'de.,,SÍ. ~•,i¡f.'¡,(, Corriente Frocuencias : Do,ingo, FestiYo, ' 

1 !!31'3CéT5'::JO.J6:30 1 , -',_ .. ,. ...... o--· 

~1··/ 
' 
' 

·============--===============-==,,.== 
Origen : 11001000 SANTAFE DE BOGillAJMIUAFE DLBOGOTA~DlSTR, CAPITAL) Ruta No , 

Viceversa Hu : ' llí Destino : 2532800(1 .GUAYMIALDE .. SIUO;JMj\' IGUAitDAI. CE SIQU!NA-ClllmrnA"ARCAl 
~la: ALTO ~ÉL. TRIGO - • 
Clase de Yehlctilo , Bus. 

,Saliendo de 11001000 SANTAFE DE BOGOTA (SANTAFE DE BOGOTA-DISTR. CAPITAL 1 
. Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Diario, O~ 

0
. · . ·,,') 

os,m /· \,-..._::_~ __ .,. ... , 
f------~------------~------.;;;a.=:::;:.,...._. ____ , .-----_::!!=--l 

Saliendo de 25328000 GUAYABAL DE SIOUIHA (GUAYABAL DE SIDUlnA·CUNDINAHARCAI , 
}iv~l~~Siivíció : Corriente 
,4.4,00; 

FrP.cuencias ¡ .Diario, 

Ruta No : 17 Oriqeu ,. 11001000 
Viceversa No , . 10 Destino : · 25328002 
Vla : A~~GUAV,OBAL:DE'..$,lOIJI,ttt~ • 
Clase dé Yehlcullí": Bus, ·· 

Saliendo de 11001000 SANTAFE DE BOGOTA ISANTAFE DE BOGOTA·DIS!R, ~~MfAq 
Nivel de, Servicio : Corriente Frecuencias : Diirio, ... ~P" . 

. lS:lO \,:: ' t\U . 
~---Id·~ 

Saliendo de 21320002 TRINIDAD (GUAYABAL DE SIOUIKA·CUHDINAHARCA) 
Hiv~l de Servicio I CarriPnle frécu~ncias: Olario, 

~-(' ' ,... 
ílf . 

ES FIIEL FOTOCOl'IA 
Tom,da del Documento ,.,.. 

reposa en el Archivo de l\li 

,:, 
1)'. 

·\ 

' 



:-í 
} 

·,; 

" 

---11 -, 

Continuación Resolución Nº .(Ji\ 187 de 1992, "Por la cual se deciden 
unas recursos de .reposición iñter?;)'uestoS· por iOs · representantes legales 
de ·.las empresas FLOTA AYACUGHO S.A. y TRANSPORTES ALIANZA LTDA •.. , contra 
la '.Resolución Nº 00911 del 7 ·de febrero de 1992, emanada de l.a Dirección (/ 
G~rieral del INTRA" ' _ _____ · _· __ ,,o+ __ .- '. ·\ro 

Ruta No : !? .Origen 1 1·.10• 010.00··.·.··SAKTA·.·fE.D·E· SOOO·l·A. ISAttfAfE.'llEJll!S·O·T·A·D!STR,. CiHtM.. ,.-~.e_. ;.CJú .. 1,. . ··,'ff'!·¡·· .-. 
Vinvena No : 20 Dul!no : l~S®O··:.~DP-0-CUNDl~Al . . . . ' ', . .- "J ~/r, 
Clase de Yehlculo : Bus,/ - - -----._ --..____ - -· . , - :&_, ' Í. - d.·"'¿/: ~ 

1-----'-------,,é---------..,_..,-~~~·~~/--·-_..----l 
Saliendo de 1ioo1,oo ~AFE ijÁUSOiA iSAHTAFE OE BOSOTA-DIST~M':t'!AU ,.,_~ ' . -
llivsl("de Sricj¡(': ly'fia~ 1•/ frecuenchs : Diario, ..---- -~//. • 'i t/''<' 
0H(!'t09~'lC/~•1i 11:,)0 l~ L,W--""· 

Saliendo de 25758000 SOPO ISDPO-CUNDlNANARCAl 
Nivel de Servicio: Corriente 
07:30 13:30 14:00 14:30 

Frer.u~rrcias; Oiarin-

-·-----.-

' 1 

' • 

Ruta No : 21 Origen t 11001000 SANJAF __ E CE SO.'!OTA tS/\NTAfE DE aoom~,DISTR. CAPiTALI , ~jál; \ 
Víteversa No :: 22 Destino : 25875000 l'ltt:----_&TA (!11--lLETA·f.ti~. __ lll!IAttA_ RC.Al ·' - f~,: t~ff/' 1 
Via : CHIMBE(DANUBIOl - BAGAIAL -
Clase de Vehicií1n-háük --. 

S~-1.i_e-nd~ d•_-. 11~0-_lOOOt.·llTAFE Df. Bü6otA',ISANTA . .FE DE BO.·GO!A-OlSTR, c_AP __ l.lgl .. ) ¡.' 

.
" .. -.lYel iÍ Sl!tur1_,11 : Co tente Frecuencu~ : Duno,_..--------~<> y ... ,, J 
06:2(0'1./4o:¡4i,/lQ 17• O . ' ' 

',,s., __ -· . ' '-- ,· \ ___ ~-.,·; ' ~ .,_ -· 
. - . 

----
Saliendo de 25875000 VlLLETA IVILLETA-CUNDINANARCAI 
Nivel da Servício : Corriente frecuencias I Diario, 
05:30 07:00 12:35 16:15 

SaliendD .~e --• 875000 V!LLETA (VILLETA-CUNDJNAHARCAl .. 
.M1.·veV,Í ___ de, s,_ )<i_,-:.tº .. ¡.· Corriente Frecuencias : D01ingo, Festivo, 
H ~1'5"• l6• 60/ ' . \. '. "' .• , ,' ' 

rRuta No : . 2J Or~ 11001000 SAMTAFE DE BOGOTA ISANTAFE IE' BOOOTA·DISTR, CAPITAL ti 
Destino : 25B99000 r'Ilí>ÁOUílfi\ (!lPAUUlRA-CUND!fll\Milf!CAl 0 jr- . 1 Viceversa Ho : .24 / 

1 Via : MRUUEl--" SOPO,é , 
1 Clase de Vehiculo : Bus. 

-------

- ·~-- --- ... -.... ----,-- ,.. -

Saliendo de 25899000 llPAGU!RA lllPAUUlRA-CUNDINAMARCAl 
Frecuencias ~ Diario. · -

¡.' ¡:·:-:'/] l} / ··-"> ~-,.· 
1 ' / ' / • 1' 

Qvl1J 'tJi ' 

' 
. 

I 

l_---'-----.-----..-.--'"···_______,___·· .. ·, ... ; .. ;;.;, '·"·~·"· / ---------------



/¡ 

' 1 

Saliendo da 25399000 l !PAOUIRA 11 !PAO!llRA-CUltD!MAMARCA \ .. s-.,,__..., 
t> Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia5 : Ooaingo, SAbado, Festivo, . . . ; . . · 

01,11 os,os 05:42 06:00 06:34 01,02 01,30 oe:02 oe:54 09:22 09:~o .10.:!.1 10,4211:10 11:38 12:06 l.2:34 13:02 13:30 13:54 
14:22 14:54 15:22 .15:SO H:18 lb:~/, 17:H 11:42 18:16 18:52 19:31 20:30 

Ruta Ho : 27 
Viceversa No.:. 2B 
Yia : AUTOPJSTA e ... 
Clase de Vehlculc: Bus. 

- --:;,;::;;:=-

Origen : 1.1001000 siíHAfÉDE BDGIHA {SANlAFE DE BOGOTA·DISTP.. CAP!TALl 
OestiM : 258~?000. ffpíiffülRA IZ!PMU!RA-CU!lD!lli\MRCA\ • 

Nivel de Servicio : Corriente frecuencias : Lunes, Martes, Hiércoles, Jueves, 'liernes, 
04:10 05:10 05:39 05:57 06:12 Oo:26 06:40 06:54 07:08 07:24 07:42 OB:03 118:24 09:03 Q?:24 09:15 10:06 10:24 !0:45 11:06 
11:27 ll:48 12:09 12:30 12:51 13:12 13:36 13:54 14:15 14:36 14:57 15:!B 15:39. 16:00 16:21 16:42 17:03 17:24 17:45 18:10 
18:40 19:15 19:50 20:50 

Rula No : 19 
Viceversa No :. 30 

Clase de Vehículo : Bus. 

Origen : 25175000 CHIA (r.H!A-CUNDIHAHARCA) . 
Destino: 25175004 FA6UA ICHIA-CUNDINAHARCAI 

Saliendo de 25175000 CHIA ICH!A-CUHDINAMARCAl 

1 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Diario, 
05:30 06:45 ll:15 13:45 18:15 

Tomada del Documento 'l .. 
reposa t!íl el Archivo de ti 

Socre·a;'a del l~otituto Nacl-
' 

Saliendo de 25175004 FABUA ICHlA-CUNDlNAMARCAI 
Nivel.lle .ServÚio : Corriente Frecuencias : Diario, 

/ :4!i\Ol~0~~30 14:05 18:30 

. 1 

41;¡, ; ' ' ' ) 
,;; Í·.' ... ··· ' ""··--:.._/ L/ 

'-~~ .. ¡;¡/ W/ _, . 
"-····-· ··--··~,'. 

'i..i,; .. , 
/ 

, .. ·:,: \ 

•, . : 

.. 



·' 

1 

Ruta No , 31 
Viceversa No : : 32 

Origen l 25175000 CHIA {CHIA-CUNDINAMARCA) 
Destino l 25175004 FAGUA (CHIA-CUNDltlAHARCAl · · 

Clase de Vehlculo , Bus, 

Saliendo de 25175000 CHIA ICHIA-CUNDINAHARCAl 
\ Nivel de Servicio , Corriente Frecuenchs : Doaingo, 

12:45 

Saliendo de 25175004 FAGUA.ICH!A-CUND!HAMARCA) 
Nivel de Servicio , Corriente Frecuencias , Doaingo, 
13:05 

Ruta No , 33 
Vicevers3 No : · 34 

Origen l 25377000 LA CALERA ILA CALERA--CUNDIIIANARCA) 
Destino: 25758000 SOPO ISOPO•CUNDINAMARCA) 

Vla I HARQUEl' - -
Clase de Vehlculo, Bus. 

Saliendo de 25377000 LA CALERA ILA CALEHA-CUND!NAM~RCA) 
Nivel de Servicio: Corriente 
09:00 13:30 

Frecu,ncias: Do1ingo, 

Saliendo de 25758(1(10 SOPO ISOPO-CUND!WAMARCA) 
Nivel de Servicio, Corriente 
10:30 13:30 

Frecuencias: Co1ingo, 

Ruta No : ' 35 
Viceversa No ,: 36 

Origen : 25377000 LA CALERA (LA CALERA-CUNDINAMARCAl 
Destino: 25899000 l!PAQUIRA IZ!PAQUIRA-CUNDINAKARCA) 

Via : MAROUEl - SOPO - , 
Clase de Vehículo: Bus, 

' ' 

1 Saliendo de 2.5377000 ~A CALERA (LA CALERA-CUNDINAKARCAI 

l. Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Doaingo, 
. 13:30 

Saliendo de 25899000 ZIPAGU!RA IZIPAGU!RA-CUND!NAKARCAI ~ 
Nivel de Servi:cio : Corriente Frecuencias : Do1ingo, 
08:00 

-

.. 

. 

. 

...lluta No , 37 
V1ceversa No : 38 
Via I PANTAN!LLO. - ,_ 
Clase de Vehl~ulo: Bus, 

Origen : JIOOIOOO SANTAl'E ÍlEiBOGO'fA\SANTAFE DE BOGOlA-DlSTR, CAP!·~"· / _ 
Destino , 25019004 NAHIIV IALQ~IHUIIDINAnARCAl .°' ->.-: . ._,~----= 

. • . . # "'"' _>/ . 
E5 fYéL fÓ,-OCOl'I.A. ... 

·1omad• e 1 

\ ¡ ...•.•.. . 

'. 

1 

\ 

1 

1 

Saliendo de 11001000 SAN)AFE DE 8060TA ISANTAFE DE BOGÓTA-DISJR, CAPITAL) 
Nivel de Serv/cio , torri·,nte Frecuencias : LíÍnes, Stbado., ~· ·. ,: 

· . \ Archivo de 1 
reposa en • ¡c,ftll 

. . . 1 de\ \nttituto Nac 
07:00~- 1: 

NANAV IALBAN-CUNDINANARCA) 
Corriente 

r: , 
., 
: . . ·, 

... J 

frecuencias: Lunes, SAbado, 

.. ' -~ :--. r·' 

; ;. ~i \,.4 

·-. 
l 1ecre"r •. . . ·. T~ ,.,_~y . 

/¡ ; " ,._ 
.- :,:';: i-:,·: 

. ·. :.:\,,; 

• ,1 ·,:<<:_:,' 
f· 

-.~ .. 
.-· 

.:-¡ 
:¡ 
"J ·,¡ 
·.[ 



~~-~~.,-~.;c;~fü;-•~,---~,~_,=_,.,,,·0 -,c~-·-T.¡ 
'@ . MINISoEJUO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE \j 

' 

' j 
' 

' INTRA INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO . 

- 14 -
'1 3 OCT., 1992 Ú4187 Conti_nuación Resolución Nº ·de 1992, ."Por ~a cual se deciden 

unos ,recursos de reposición interpuestos por los·representantes legales 
de las empresas FLOTA AYACUCI-IO S.A. y '!'HANSPORTES ALIANZA LTDA •• contra 
la H,,solución Nº 00911. del 7 de _febrero de 1992, emanada de la Di.re<0ción 
General del INTRA" 

Ruta No : 39 
Vjreversa No : 4(1 

Origen : 11001000 ~6jtAfEiDEll060TA (SANTAFE DE BG61HA•DISTR, CAPITAL) 
Destino : 25019004 NAMAYJALBAN-CUNDINAHARCAl 5 53 

Vía : PANTANILLO·
Clase de Vehículo , Bu,. 

Saliendo de 11001000 SAtffAFE DE BOGOTA l SAMTAFE DE BOGOTA-D!SlR. CAPJTAU 
Nivel de Servicio : Corriente Fre.cuenr.ias· : Martes, _ dJ--
OhOO 09:15 

' 
\ 

'i" 
' \ 

"l=;:=;:=;¡=r.=;;=,=;;=,rv=:=:~=-!=90==°=~o=r=~~=:=~!=e=(A=LB=A=N-=C=UN=~=~:=·:u=M:=:~=:=!,=:=H=ar=l=es=,==============~ 

, 1 'í;¡),,,-, Ruta No : 41 
Viceversa No : 42 

Origen : 25710000 SASAIHA tSASAIHA-CUNDlNAHARCAl 
Destino : 25019004 NAMAY (ALBAN:CUKOINAHARCA) 

Clase de Vehículo·: Bus. 
. 

Saliendo de 2571~000 SASAIHA (SASAIHA-CUNDINAMARCAl 
Nivel de Servicio : Corriente 
OB:00 

Frecuencias : Do•ingo, 

Saliendo de 25019ü04 NAMAY IALBAN-CUNOINAKARCA) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias I Domingo, 
IS:00 

Ruta No : 43 Orig,n_ : 11001000 SAtiTAFé'DE JitrsoTA' (SANTAFE DE B060TA-DISTR. CAPITAL) 
Destino : 2soisoq:i lÍRDSEtiJOS t BITUIHA-'CUNDINAHARCA l Viceversa No: . 44 

Vía : BITUINA - :- • - '---

Clase de Vehículo : Bus, 
,. :4 .. ; . 
::,¡J~l Salien_!lo d! 11001000 SAtHAFE DE B060TA (SANTAFE DE B060TA-DISTR. CAPITAL} 

¡H. iv.el~~~Jervicio,: Corrienb_ Frecuencias : Do1ingo, Festivo, ,.,./ _ 
08)~f'JQ:15 ' U,,---

, 

Saliendo de 25095002 APOSENTOS (BITUIMA-CUNDINAHARCA) 
Nivel de Servido:: Corriente Frecuencias : Do1ingo, Festivo, 
12:00 16:00 

' 

Ruta No: 
Viceversa No : 

41 
46 

Origen 1 

Destino : 
11001000 
25473000 

SANTAFE DE BD6DiA (SANTAFE DE B060TA0 D ISTR, CAPIT~i,t~.···.\ ::J,:-:···.· ... ·fZ·{. -.:==¡. ¡.· L.J. 
NOSOUERA IHOSOUERA-CUHDINMARCA) •• ,•'·t.Jl2l9":';;cc ,,1f? 

• ··.···. ffél-.'-fO-.iT-OC""''_~~~-".. - . 
Clase de Vehl,ulo"1 Bus. ~ . 1 0ocurnento ~ 

.. _-:i"u1;~¡d.a_. de,. 1 .(rc.NNO de / -
Sal~·-11!41"001-0QQ_ SANTAFVDE BOGOTA ISANTAFE DE BOGOTA-ijl·STR, CAPITAL) ,, 

áível de Servicio,= c7rie~ Frecuencias I Diarw; 
( Ob:3z 11:15 16,.0 :,,,· 

HOSOUERA tMOSDUERA-CUND!NANARCAl 
Frecuencias: Diario, 

·' ..• 
. \"" 
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- 15 - . 

Continuación Resolución Nº Ü,4187 de 1992, "Por la cual se deciden 
unos recursos de reposición inte.rpuestos por los representantes legales 
de las empresas !'LOTA AY/ICUCHO S./1. y TRANSPQllTES ./ILI/INZII LTDA., contra 
la Resolución Nº 00911 del 7 de febrero de 1992, emanada de la Dirección 
General del INTRA" 

ARTICULO TERCERO. Fijar la siguiente capacidad transportadora a la 
empresa FLOTA AYACUCHO S.A., para servir las rutas, 

horarios y niveles de servicio autorizados.en el artículo anterior. 

Clase de vehículo 

Bus cerrado 

Microbus 

Automóvil 

Mínimo 

61 

o 

o 

Máximo 

74 

o 

o 

I\HTICULO CUl\llTO. Derogar todos los actos administrativos que .el 
INSTITUTO NI\CIONI\L DE TRANSPORTE Y TRANSITO o cualquier 

otra autoridad competente haya emitido con anterioridad a la expedición 
de la presente Resolución, autorizando ,rutas, horarios, niveles de 
servicio y fijando capacidad transportadora a la ·empresa FLOTA AYACUCHO 
S.A. 

ARTICULO QUINTO. Contra esta decisión no procede ningún recurso, por 
encontrarse agotada la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y. CUMPL/ISE 

Dada en Santafé de Bogotá D.C., a los 1 g OCT. 1992 

: ..j}_ -b~-O~!Xb 
~BARRERODE ÑoGUF1iA ' 

Directora General ES FIEL FOTOCO,,A 

TC. AH/adel. 

Tomada del Documento ,._ .. 
re_posa en el Archivo de 11 · 

Secretar!• del lnftituto NaclOMI 
se T r•ns¡,,,rte y T rffl5tte 

GINA MAGNOLIA RIA~O BARON 
Secretaria General 

EDIFICIO 'MINOBRAS - CAN - PISO 60. BOGOTA • COLOMBIA, SURAMC:RICA - AP. AEREO 24990 - TEL. 22·2 41 00 
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